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1244. Cuando el último dia sea feriado, no se tendrá 

por completa la prescripcion, sino cumplido el primero que 
siga, si fuere útil. 

TITULO Q CTAV O. 
DE~ TRABA.JO. 

CAPITULO l. 

DTSPOSICIOc!ES PRELDIINARES. 

Art. 1245. Tnrlo homhre es libre par! abrnznr la pro
fesion, indus!ria o trahaju rtue le ncumude, siendo í1til y ho
nesto, y para aprovech;1rse de ~t,s ¡m11ludos. Ni mio ni 
otro se le porlrá impedir, sino por sentencia jurlicial rtrnn
do ataque los ,lerechos de 1en,ero. 6 por 1:esolucion guber
nativa, <lich1da en los té, minos <¡uc marque Ju ley, cuando 
o fonda lus de la so,•icdud. 

1246. La prupie,fa,t <le los productos ne! !rnhajo y de 
la industria se rige por las leyes relativas á la propierla1I co
mun, á excepciun de los carns para l0s que este C6.,iigu es-
tablezca reglas especiales. -

CAPITULO II. 

DE LA PRORIEDAD LITERARIA. 

'Art. 1247. Los habitantes de Ta Uepúhlrca tieTien rle 
recho exclusivo <le publicar y rnpruduci1· cuantas veces lo 
crean conveniente, el tono 6 p~rle de sus obras originales, 
por co¡,ius manus, rilas, por la itt\prenla, por la litogrnfia ó 
por runlq11iera, tro medio semejante. 

124$. b:11 la puhl'icacion se ub~ervará lo dispuesto por 
la ley que arregle el ejercicio de la lihertad rle imprenta. 
_ 1249. El derocho que 'reconoce el a,tículo 1247, com
prende las·feccfones orales y escritas y cualquiera otro dis
curs<l pronuncia<lo el\ público. 

1250. Los alegátos ·y 1os· disé'orsos fróñunciados en las 
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asa~h!ea¾ palíti rus, solo están co1pprenlt\1los .e.u, el cit~,;lo 
art1~ulu 12±7, para el cuso <le que se prr;fendalorl)lar co• 
lecarn11 de elJru;. 

12_iíl. . 1:-ª ohra manus~rita está comprendida en tgdas 
las d,sposwi"nes ,le este t1t~lo. · 

1252. L~s ~ar~~s p:1rticularas no pucrlcn 15er publica
das sin consentin;ue,!to de ambos corresIJOlls:ale; ó de RUS 

here,ler?~; i-exeepc, ,,n del r~sn en que la puhlicacion sea 
necesan~ par~ la pr_uehv 6 d,efe_nsa de algun tlerechu, ó 
r.uan<lo )n ex1_¡an .el 111teres publico ó d ,adelantamiento 
de las c1en 0h1s. 

1253. E.! auto~ disfrutará el drrechu de ;propiedad lite
runa durante su v11la, por su muerte, pasara ,l. ·sus herede
ros conforme á las leye1i. 

12_54 El uulor y 8us hered~rns pueden ennjenar esta 
prop1edarl ro'llo cualq_u1era otrn; y el oesiouariu adquiere to
dos los derechos del autor se¡¡uu !as condiciones del con• 
trato. 

1255. J:ii la cesio1 se ~1ace por un ti_ernpo nnenor que t 
que para ciertos casos senala este Cód igo á la ,duraciuu Je 
la propwdad, pasado ese tiempo, el cedente ucobr¡i todo~ 
sus derechos 

12.56. La cesio'.1 que ;se lrnce por ma~ tiempo .rlel que 
debe durar la ¡iru¡,terl,ul, es m.-la en cuanto al ,exceso 

~25 !·.. n ~sµectll ,le la~ nhrns ¡1<\,;_tumas, los her;,l~ros y 
oe,10~a11os !~11,lrán l"s 1msmos derechu, que el autcr. 

12::iS. l~I e.l1t11r ,le u11a ol_wa p_ósturna, ,cuyo aútor seµ 
cono~11lo, s, 1t0 es hen"tero in cestonano ,le aquel, teudrá 
prop1e,la,l dura11te t.re1J1ta años. · 

1259. Las obras anó11in1as y seudónimas quedarán com
prentl1das en las regk1s que 1;~ublece c;;te capítulo, lue~ 
q11e el nutur, rns her~derus o representantes prueben lej!~l-
m~nte su <le1·echo á la. prn{l:e,lad. • · 

1260. Si el autor hn c~di~lu la propieda~ de una b~ra 

Y despu_es hace en eóta _Iari>1C¡ones susülÍ1c1ales, el ~i¡si(/t)a: 
no no !.¡ene derecho_ rle,11npc,hr que el aut11~ ó sus h,~r.ede-
ros puhh~uen. 6 enaJenen la obra corregida. · · · 

~fltH. El Juez, yaca dl;Yi<lir en el ca.~o .pr~!i;sto,P.:?r el 
ar.twulo anteru¡r, _o¡rfi.. el_, 44:tá~e,n ,de ,un ' P~FA\o nopi6fa¡lo 

1 
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por cada parte; pudiendo ademas consultar con las personas 
6 corporaciones que crea conveniente. 

1262. Las a ·a,lr,mi~s y dPmas e,lah'ecimicutos cientí
ficos 6 literarios, tienen ptopie,hul en las ouras que pul,li
quen, elurante vdnte y ciacu afüJ~. 

1263. Cua11<lo tllU encic'ope,lia, un dkcion{t!io, un pe
ri6,lico 6 cualquiera otr,\ obra foern cumpuc,ta por varios 
indivi,luos, cuyos nombres -,,can ,:ouoci,los, sin que re pue
da señalar la parte ,te ca,la uno ele cl'11s sea tiutor, In pro• 
pieel~-1 será ,te tocios, oi.scr,·-Ú11{lo::c rP•pedo del f'jNcrcio 
ele elln lo dispuesto cu lo, articulos 1:lGi y 13ü8. 

1264. En e\ mm previsto pol' el urtÍ<'ulo antcriol', 
muerto 8'in herc,\eros ni ce,i rnari<Js unu ele los autores, stt 
derecho acl'ccení {i lu:i demas 

1265. Cuaudu en una ohrn clr, las cle,ig11adas en Pl ar· 
tlculo 126:J, se,n conocidos ó pueda pr11l,:1r,e c¡uitnPP son 
los autores ele ,leterminanas p:n1<'s, cuda uno d1,frutmá de 
su prnpierla,1 co11f11rme ,\ dere, h'l; mn$ In , hra c·omplPta no 
porlrá puLlicarsc de nuern, s:n ,ons ,, t'mirn o de lama-
yoría. 

1266. Si la ohra com¡rnestu l'ºI' ,·arios i11dividuos, fuere 
ernpre11rlida ó pulihada poi· urrn ;,.la persona ó por una cor· 
poración, estas tc11drr,n la prn¡,íc,la,! ele t,,,fa la ohra, salrn 
d clerecho rle cad,1 autor ¡mra 1rnl,licar de mrern sus com
posirio?1es, ya sueltns 1 ya f,lnnando culecciou. 

1267. )1;11 el wsu del artículo que precede. cl editor no 
porln\ publicar streltas ,lichas compu,;iciones ,in cunsenti-
1nie11to <le RUS alrtorcs. 

1268. En lns prrió,l'cos polftict'S no l1Ay pl'opierln,I m~s 
c¡ue rcspertn rlc los artículos ci,,11:íticns, literarios ó artí-ti
cos, sean cri¡ónnles i'i tradllci,1o,; pero e:I que puhli11we cual
quiera fraccion de \a parte lilir~, drheriL citar el Htt,lo y nÚ• 
nwro rlel pNió,lico de 1!011rlc aquella fué copiada. 

1269. El autor tiene dereclrn ele reservarse la fur.ulta<l 
ele puhlirar traducciones <le SIi~ ubras; pem en este caso 
rlehe declarar si la re,erva se liulita á determinado idioma 
6 si los com pren,le tuctos. 

12i0. Si el autor no ha hr.cho esa reserva 6 si ha otor
gado la facultad <le traducir la obra, el traductor tendrá to 
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do, }oq derech0s il.el a,itor respecto de su traducciou; mas 
Pl<l p·tdrá impe,lir otras traduc:ciones, á no ser que e1 autor 
le hnva cunce,liilu tamhieu esa facultad. 

l27 L L s auto re; que no residan en et territorio nacio
n1L V w,<,r¡,1 'º'l ,,I ,,·, t:1 -.,,, .. , f1°n <le, h R"iÚ1ilicn ten-
' , ' . . . , lH•tl tt,,..¡ ,w,re 11 • 10• "''" c1n~ '; e.! ai'tL.;uilo 12ü!Ji dutaute 

d1~& i.UlU$. 

12i2. $;. -el tra,foctor l'cclama contra una nueva tra,luc
~iun, alegan,lu s,?r e,t:t u«a repro.lucc;on de la primera y 
no u11 nuevu trai, ~r> heditt soure el originil, el juez, para 
f ,llar. obrará co11fvrme está preveni,l0 .en el artlcu
lu 1261. 

U73. N,1<Ue po,lr.í repro,J.,cir una uhra ajena con ptP.· 
texto de a1wl11rla, comentarla, utlicionarla ó mefornr ,la edí
cio11; sin ¡1enniso de Slf autor, El que l<J foere ,le u11icio
nes ó anotaciones á tll1f. o'Lra ,t]ena, P"'ln\. noubstante, rlar• 
las á luz por separa hi; en· CU.J<> casu ser~ con,i,leradu como 
propietario ile ellas. 

1274. El perrnisn ilrl au'to.r -es igualmente uecesario pn• 
ra hacer un extracw ó co111J1e111liu ,le su ohra. Si« emlmr
go, ~¡ el extrnct,, ~ e1t"Aj!in,liu fuere ,\e tal mérib 6 irn11or
ta11c111._ gue C(rnstitu.pere una obra nueva ó proporcio11are 
un~ «trlrdn,1 gllneral, p.i,lrá auturizal' el G,,b1erno -t>n im• 
p_rcsion, oyer:,1, prél'iarnente á los interesa,lus _y á dos pe• 
rrto, p"r c,ula parte. 

1275. ~u el caso del artículo que prececle, el nntffl' ó 
propietar\,, ·,1c ht o1Jrit primitiva, 1e11 lri'L ,le1'~chu Ít ~•u in
c.le1_n tii,tl!ion? 1q1M se gr(i,luan~ dPsJe un r1uince_ b Lsta un 
tre1nt1 11·,r 01c:1t,, ,¡ i los pr" ludus li ¡ui,IJs del com ientlio 

' . 1 ·,¡ ' e11 -c.w rnhH Ct.i.Clo:1es sr~ \ \g lll de e~ 

1276. RI e.lictor que "° fuere here,lero ni cesionario 
del ,luet1c1 ,le la ol1ra ó ,te la trnduccio:1, nu ten Irá mas de
rech·1 que los <¡<re le coace,la d convenio que cou a,rutl os 
hubiere celehrwlo. 

;1277., El c,lidor de una obrn c¡ue est.S ya bajo el rlo 
minro pu1,lrc~, solo t~n_rtn'i la pru¡tiedad el 1 iempo que 
t;mle en 1_1uhhcar _su erlrcwn J un afio mas. Este <lcrrcho 
no ¡e extrenilc á u:npedír 1as ediciones hechas fuera de la 
República. 11 

" 
_..Ji ... \.,~,J .t.J .... i 
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~\ eiÚtor ele una -obra an6nimá 6 setlrtónimu, te.ntlrú l,,s 

derechos de autur; salvo lo dispue.~to en· el ,ar!ículú ''líl(í'9. 
1-219. En el caw pre.visto por ,lichn articulo, el 1lni; 

pieturio recobrará todus sus derechos, y el ed.tur lo t~nrlrn 
~xpedito para di,poner dP, los rJc111plares existentes o yara 
cobrar su precio; pero si se _prueba que ohró de mala té,•se 
pr\lcederá conforme ;i, lo d1spue,tu pur las leyes para este 
caso. . 

1280. El que por primer,1 vez puhliqtrn a1gun Córl1g:-' 
de que sea legítimo poseedor, tendrá prup1edó.tl en la ed1~ 
cion durante su vida . 

1281. Las leye.s, las denrn~ ,lisposicioues gubern_ahvas 
y/as sentencias de los tribunales, 1nteder~ ser pul,lica,!as 
por cualquiera luego que lo hn1an sido ohC111lmente, Su)e
tá11dose. d editor ni texto auténtico; rero 110 puPde turmnr
se coleocion de ellas s·11 consentimiento del G .. bicrno ge• 
neral respecto de la~ leyes federales, y del de lus E;;ta11os 
res~ecto de \as de cada u no de el os. 

128:t. ,El 1érmi110 que en al~unos casos se srnala para 
la 1h1rac~on de la l) '-O]Jiadad, se cont~rá des,lc la fed1t~ de 
la obra; y si no consta, de.sde el 1? de h·,em del ail.,> ,1~m.en
ie á aquel en que se hubiere publ1csdv la obra ó el ulluno 
voli'.unen, cuaderno ó entrega que la complete. 

CAPITULO III. J ' 

DE LA PROPIEDAD DllAMATICA. 
J ; 

,.Att, 12.83. Los autores ,lramáticos, ~<lemas rlel <lerechó· 
exclusivo que tienen respecto rlc h ¡rnhlicacion y repro
cfoccion d,e sus obras, lo ttenen tat11b1en exclus,vo, resp~c
to <leja repre~erytqcion . 
. , l't8',l. El autvr di,frutaní de este derecho du~ant~ su 

vírla: por su muerte, pa,ará á sus heredero,; qu1e1l\!~ lq 
disfnut~[án durautc treinta aaos. 

,.1~85. Los cesionarios no di.fru1anln rlel <k~echo re
fer1ilo $ÍIJo <ltll'ant.eJa vida rtel autory ti·einta años después, 

1286. P~ados los tenniuos estahl<'cidos en los artículos 
anteriore~, lás obras entrarán' en el dominio p&bl¡co res
pecto al derecho de ser representadas. 
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12871 ~o puerle ser embargada por lo¡; acreedores de 

una empresa la parte que corresponde á los autores en lo.s 
pro<l uctos de las representaciones rl ramát icas. 

1288. El autr,r pue,le contratar la rPprescntacion ae stt 
6hrn por la cantidnd y con lus co11dicioncs que le ¡mrezcao 
couvmüentes, y limitándola á cierto plazo, á poblaciou se
nala~a ó á determinados teatros. 

1289. El autor puede hacer en su obra la~ alterapione~ 
y enmiendas que juzgue convenientes; pero no puede alte
rar ninguna parte esencial sin con~e11timiento de la emprern. 

1290. Esta no comu1iicará hujo nin¡;ur, pretexto ta ohra 
que estuviere manusrrita á ninguna per;,ona -~xtraña al te\\· 
tro. ~in expreso consentimieoto de,I autor. 

12Dl. C .. ntrata,fa ta repreocntaciun de una ohradramá
lic,\, no puede el autor ceclerla á otra empresa $ino en los 
términos ·que lo permita el contrnto: ni escribir y dar~ fo 
esr~na una imi1icicion de la obra. 

12n. Si la ohra no fuere representada en el tiempo '1 
eon las condiciones con~enidas, el autor podrá retirarla 11-
bremente. 

1293. Si en el contrato no rn fijó tiempo para la repre
sentaet\m, la obra porlrá ser retirada si ha tniscurrrdo un 
auo desd~ la focha <lcl contrato, sin que baya sido repre
senta,b. 

129-!. LI) m'sm o ponrá hacerse si la emprern deja de 
representar la 1>bra durante cinco años sin justa causa. 

129.'>. En los rasos <le que tralau los tres artículo~ an
teriores, el autor no está cbligado á devolver las eantiJa
<le~ 11ue haya recihido. 

1296. Las obras p6stumas no puerlen representarse sin 
consentimiento de los hererleros 6 cesionarios; quiene~ ten
or/In los derechos que les conceden los artículos 1284 y 
1285. 

1297. El eclitor ne una obra póstuma en los términos 
estahleci,los en el artículo 1258, solo tendrá la propiedarl 
dramática durante veinte años. 

1298. El eclitor rle una ohra anónima ó seudónima ten
<lrá la propiedad drmática tlnrante treinta añof; pero . .si el 
autor, sus herederos 6 cesionarios acreditarea lt¡galme~te 
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sus ñerecho~, recobrarán la pro¡>iedad; cesando en ~onse
'cuencia los ronveuios que respecto de la represe11ta01on se 
hayan celelirado. . 

1299. Si una obra elramática es compuesta por· \·.anos 
indivi(!t>o,, ra,la uno de ellos tiene derecho de permitir la 
represemaciun, snh·,1 padn en contrario ó n,a,_,rlo ,e al_q;;ue 
justa eausa, que $Crá_ c,,lificada pnr la autor11lad pol:l1cn, 
¡,révio informe etc peritos. 

1300. En el e,1s0 rlcl artículo Bnterinr los licre1kros y 
cesiunarivs tenrlnln el mismo ciereclw; pero si fueren vnrios1 

su o¡,in;M, clet•i(lida en h,s té, minos que previene el artí
culo 1367, sula se co1isiderad1 como vulo del ~u.tui; á q_u1en 
represenlan. 

1301. En el mism(') enso, muerto uno <le· los aufor,s, 
sin <ltjnr herncleros ni regionario~, In vropil·<~rni_ a~1rece ú .los 
o1ros; mas los ¡1rodur·t1>,; qut en las reprcscn!tic·tNnes ,lellJan 
correspon<ler al difunto, se de,tina1·{\11 al fome0to de los 
teatrns. 

1302. La cesion del <lerecl10 de publicar una ohra 
dramática, 110 importa la del de,echo <le representarla, si 
no se PXpresa. 

1303. Sun nplicahles al traductor to<lll& las c1isposicio-
nes relativos al autor. 

] 304. En los casos en que se señala pe.rindo fijo á la 
pro¡,i'e<fad dramática, el plaz!l se cc;¡ntará des<le la pnmera 
representacion 

1305. To,lo To rlispue•to en tos artículos 1254, 1255, 
1256, 1257, 12.GU, 1270, 1271 y 1272, 1esp,•clo <le la p~
blicacion de una obra, se 9uservurá respecto de su repce· 
sentacfon. 

CAPITULO IV. 

DE LA PROPJEDAD ARTISTIGA. 

_¡\rt. 1306. Tienen derecho exclusivo á la rcproduccion 
de sus obras originales: . 

1~ Los autores d'e tartas geogr{¡ficas, topo¡rrMkas, c1e_n
tffi, as, arr¡ui1ectóniccr•, etc., y los u.e JJ:auvs, dtuUJO~ y <fl

seños de cualquiera clase: 

"2? Lós arquitectosi 
M Los pintores, grahadores, litógrafos y fotógrafos. , 
4? Los eseultores, tanto respecto de la obra ya conclui-

da, como rle los modelos y mol,les, 
5? Los mú;icos~ 
6? Los calígrafos. 
1307. L,, 1>r01j\edJd nrtistlcn se rige en cuanto á. la re

prcilucmio'n de la uhra por los artículos 1251, 1253, 1266, 
1273 á 1279, y el 1282 eu sus respectivos casüs, y en cuan
to sean nplicaule, á lns ur(es. 

1308. Las compnsioiones musicales, en cuanto á la eje
cucion, se rigen por los ariículos 1283 á 1302 y por el 1304. 

1309. Para los electos le1¡ale~ se considera autor de la 
letra el que lo es ele la música. El autor ,le la letra asegura
rá sus-derechos co11 el de la músi,·n me<liante conve11io escrito. 

131!). Ln propierlarl de las composiciones musicales 
crnn1iren,le el derecho exclusivo del autor para relelirar ar• 
regios sobre los motil"oS ó temas de la ourn miginal. ' 

1Jll. Todos lo.s que- -disfr utan de la propiedad artí•tica, 
pueden rep·o lu ·ir ó auturizar la reprorluccion total ó par
dt\l <le ~us olnas 1it1r 11-n arte 6 por un procedirnie1,to seme
jante 6 ,ii~ti,,to y en la misma ó diforente escala, 

· 1,H2. El reproductor !Agít,inlo tenclrá los derechos ele 
autor en los términos quP. establezca el contrato. 

1313. J<:l que-arlqu•ere la ¡1ropie,iad de una obra ele ar
te, no adq [!Íere el derecho de repro,luoirla si no se ex presa 
MÍ bn el cor: tralo. 

1314. El a, lista que ejecuta una obra mandarla hacer 
p· r ,ld_érminarla persona, pierde el derecho de reprútlucir
la por iln arte ~emejante. 

1315. Lá!pociesion de un mo<le'o ele escultura es pre-
- sunriun riel ,lerecho de re~roduccion, mientras no se prue

ba Iu coíltraho. 

CAPITULO V. t ne 1 

REGLAS PARA DECLARAR LA FlI;SIFIOACION. .. 
Art. 13HI: Hay falsiñcacion -cuando falta el consenti

miento del legítimo propietario: 
24 

, 
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1? Para publicar las oh ras, discur~qs, lecGjo¡¡es ~ ar.H

culus oti:gimi.léti eo1nprnudi.dus e)) el c11p1tulo II de esteJí
tulri:: 

2? 
3? 

Para puhlicar trnd11cciones de qichíl~ obras: . 
Para represeutar las dramát;cas y e.1,ecutarlas ffi\1S1-~- . 

-~? rara publicar y re_pr?ducir lni; nrtíst1c~~. S,?ª 11.or 
igUllt t, ¡wtllistillto procedlllllClltB del c¡ue Sli emp)eo en la 
oura. origioal: 

5? Para omitir el nomhre del m¡1~r 6 eJ <lel ~ra_rl11~tor: 
6~ PaTII rnmhiar el título de I¡\ Pura y su¡,rmm o rn-

ciilr c.ulllr¡1ÜJ'ra p11rte ele ~lla: • 
~• 1e P11m ~1thti~ar n1ayor núrnerl) de e1emplares qJ.le el 

GQJJMeniJi<>., aettun el arHculó 13ti3: . 
si Pura repro<lucír un~ obra de nrqlll!ec!ura para lo 

®UI ~a. uece,urio peuet.rur .en In!> casas pa,ticulues: 
9? .. Pai:a publicar y ejecutar una pieza de m(ts1ea fori;na-

da <le ext.nictos de 1,1 ras: . 
10~ Para arregla,r una roi;nposiciop ¡nusical para rnstru• 

m.ent,¡¡: ai~l~rl.!l:.. . 
1317.. Hay tambien fülsiflracio.n c~en1To ij_e pubhcaq, re, 

prooucen 6 repre~ent~n l>is obra& eon rnfn1e1;1011 de !11s con
<l,;60t1~s /¡ fuera del t1e¡npo que p~rq c1e1tos rasos señalan 
los ,·apftul'os 1mterior~s. . . 

13J!I, !fu; labiificl11cion. el anuncm «fl•, una ohm dramática 
ó tnu.•iUlll~ 1111nr¡ije, rtita n.o llegué á, ser rtpt.esentada, ya sea 
que 11quel' co11tenga ó no el 11c_mbre- rle1 a_1+t~r ó tra,1uctor, 
siempni que Ie hoya he~ho. .~1u co~ut1'1l!Jl;'lltl,l de~ ,pro· 
pittarlo, . . . 

1319. Lo es tamhien el comercmd~ obra.• fahaficadrs, 
ya ep cl11 Rep{\ulica, ya en c1u1lqui~.ra o_Jra parte. 

l..aio. Lo es asimis.\llo la puhlwa(.11m tle. una ~hr¡¡, e~: 
tra lo dispuesto en la ley que· ª:regW;_ la huer~a~d~1¡¡¡pre~hi. 

1321. Por último, ~~ tul,16canop c~alqmera ¡,ul,hca
ciou 6 reprorluccion que bu esté liter!llmeota co1uprendtda 
en el artícy,}q íiÍ!!ll!lJ!Ú/h ~ . ...J,X • 

1322. No es. falsificaoion: . 
18 ~ é~t~gi!Jll li~ra! 6 la in6-9r<;io11 ifl.Jroz.MélP!lffJ..eS 

de obras publicadas: · ·n " 1 [:,} J, J · 
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2(' L~ 'repfodlfucisn ió el e!draéto de artfoulosJi!e il>A·is

tas, diccionarios, periói\il'US y otras obras de é!!tá élá&tJ\ 
siem :ire r1ue se exprese la obtb de rlohne se hao.tomado y 
que la parte reprodúcída no- sea exeesiv", á juicio ue"pe
rltos: 

3~ La repr-o~uecion tle poPstas, memorias, ,Useur,sos &o. 
en las ollras de crítica !it~rnria, de hi~turia de la literatura, 
en los per;ó,lieos y en los libros destinados al uso de los 
estahlecirnientoa de edu6lloion: 

4~ La publicacion de una coleccion de composiciones 
líterarh1s extrai,tas de ,,tras obras: ; 

5?· L I de 1i<liciuI\e~ ó ieform,1s de una obra ajena, hecha 
sep;\ra<lamrnte; · •· 

6~ La <le o'bras de autor muerto ~in hered~ros.ai eesio
nnrios y rle las ~el que no haya asegurado su prupi·etlad con~ 
forme á In !.;y: 

7? L¡i de obras Rn1nimas y seu,16.nimas, co.nJas restric. 
ciones que expresan los artículos 1259 y 1279. 

~~ La repre~tl<4tacion el~ un dmma ó la ejecu-cbn. de 
1100 obra mYs;cal, t:ea en todo, 3ea en parte, tnándJJ Be. ve. 
ritica sin aparato f'Scé.aicn, ra en casas particulares, ya en ' 
concierfos: públi<!os ihJue 110 ~tl'llsi~te por paga: _. , 

!)? La l'6pPeséntaviun ó eJe.crudou irle las ohms dmm~fu 
cas ó musicales, cuyos p1•oduetos se ílestinen á objetos· ·de 
beneflceuci'a·z c. 

10. La p.ublicaoÍóll Je los libr~tos de las .ópe-ra& y de4a 
l~t rn de otra& éOmprlsloiones musiqales; .á 110 s,r cjue el prJJ, 
pletatio se háya .PétiarY-a,lo e!fü ' ,dere!!ho: r 
. J l. Lá tra<lucri,in ele ,¡h:ra§ ya 'Publi.callu¡ ,sal'l.d lo dis-

pul.>tlto en lul!'}i.rtí~los 1269 á 1:1.72: ·• r 
12. La reJ.m,rlu:nciun.,,\e ól1ras '1.1u1~1,,'Ultura, ,i entoo,-eHi 

y- 1,\ orig,nal lia~• dif.erenáas ta11esohoiales¡'t¡ue.la:,rep.rmblo,
cion_ deba consi1lerarse como u11ac0bra nu~a; .áj11.:cii <le 
perrt1,s_; ,i rr ;.;b,1 1vv! 

13. La !lo '1iehas obns tjae se .hallen colucadil1! -en -pta
tds, pMoo'il, eetnente,il>S y otir.()s li¡g.u-ll<ic,púl!lioosm1s. 

0 
:q 

11. lii -00 ollMs ,le pin.tura, gru'hádo, ,ó Jitntra~ha 
éW !}tá~dlri 1:~.d11-obta1JCdc. egta. ea~ecie• heomufl!t o;.ed.i~ 
de aquellos procedimientos: ,.. ,l 

ur~ •;-,, .... 0-
-.... ,". ' ~UEVO lfO~ 
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15. La-de un modelo ya vendido, ~¡ tien«: diferencins 

@ustanciales: ¡ 
16. La de obrns ele arquitectura hechas en edificios pJÍ.; 

blicos y en la parte exterior de los particulare,: '>llP 
17. La aplicucio11 de obras artí.sticas como mudelos pn; 

ra lus proJuctos <le la:t manufacturas y !il.lJricas. ., 

CAPITULO YI. 1' , a~ 
11, ' e ~ 1 n 

PENAS DE LA FALSIF!C.\C!Oli, 1 'l 

Art. 1323. El r¡uc infrinja cual1-1uitlra de las di~posicio
nes ronte11i,las eu lo~ artículvs 1:.:16 á 1321, perderá en he
neficiu del prnpietariu de ln_ohra cuantos •:jeu,pl"r~s ~xis
tan de ella, tJl•gaudo el precio de los que falten pni:a .com-
plctar In c.licio11. , . . . . . . 

13:.!4. Si el propietario r.o qu·s,erc rec1lm los .eJcmpla-
res existentes, el folcifica<lor le pagará el valor di) toda la 
edi ·ion. 

1325. El precio rlc los c-jempla1cs será el que tengan 
actualmente los de la edicion legítimu; y si esta toluYi{lrq 
ya ngota,lo, ,¡ que tuYierun ni publicar,e 1 

1326. Si In cclicion legítima ,e ¡mhliC'Ó ¡;or suscricion, 
el vrecio sení no el de eista, sino el que luvu lu obra en el 
mercado al terminarde la puhlica!'iun. , -, 

1327. Si la e<licion tal,iticaria es In primera, el precio 
de lu~ ejemplnres eorá 'el qud ten~aa en b plaza; salvo el 
dere<·ho de~ propietllrio ¡,ara reciamnr ,·ontm él. , _'. 

132~- S, lu reproducion no hu hiere sido hecha mecám
caml'nte, el PJ!i!Cio se lijarít por peritos. 

1329. Si no se conoce el uúmero d11 ejemplares ,le la 
erlidou frauqulentn, pagará el fal,ifit·ndor el ,·alor rl.e mil, 
ademae <le lo~ apreher didos; á no ser que se pruebe que lus 
petjllicios importan mas. 

1330. La~ planchas, molrles y matricfS que lwynn ser
'VIdo pnm la e,iiciun fruurlul:n_to, srr6n ,\i>.;truidos;_ 110 (pm
prencliénrlose en e:;ta d1•pos1c1011 los raral'lén'l! rle 1mvrc1,ta. 

1331. Lo dispuesto en loii artículos 1323 it l;l27, se11b
..en-.ará t11mhien ruando la cdicion fraudulen(f. ~ ha.pi he
cho fuera de lo. RepúbliCIL ,1q s•.: si,p~ sb 
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1332. El_ ~u~ h-1ga representar o~ras Jramáticas 6 e1e

'Cut>1r compos1c10nes mt\slcales con rnfraccion del artículo 
1?16,_ partes 3~ y 9~; <l~I 131 i y <lel 1318, pagará al pro
¡i_retnna ~l froducto tota1 ole las r~presentaciones ó ejecu
ctones, sin tener ,lerecho ele o(lrluc1r los gastos. 

~333. Si la represenfado_n _ó_ e)ecucion se compone rle 
vanas ohras, el producto se ,l1Y11iirn ~egun los actos 6 ¡,ar
tes;_,Y si esto rut fuere poill.ole, e1 cálculo. se hará por 
peritos. 

133-!. El prnpietari.o tiene derecho ,le embargar la en
(ra,ln áutes·rle la represe11taci11n, durante ella y rlespues. 

1335. En , l p,o lnc'.o se computará la cantidad que á 
la represe1•tacio11 conespunda por d abono. 

1336. Las copias <tue se bayau repartido á los actores 
cantantes y músicos, serán destrnitla~, así como los lihrdo; 
-O ca nCl·o u~~-

1337. El pr_opietario t,ene derecho rle pe.lir que se sus
penda la e;ctuc1on de la obra. En el caso de aun se sus
pen,la aq11ella, se<o"riservar(1 lo dis1rnesto en el ~l'ttculo an
terior, y la intlcm~iza~iou sed1 fij,.,la por petitos. 

1338. El proptr.tano, arlemas del rlerecho q,1e tiene á 
los productos de la representacion, -ser'á irulemniz•rlo ne los 
perjuir)os que ~e 1~ ~igan. La indemnizaciun será fijada 
por e J iez, previo rnformc de pe·ríto~. 

133\J. Para lvs efectos rle la ie_y es responsable civilmen
te e~ que po_r F!I ,;u~nta ~npre11rle ó ejec;ula In fal,ificacion. 

1.,46. S1 la fals1fioaelon se ha eumet1do fuera de la Re
p{1hlica, es res.pon8a1,1e el ven,ledor. 

13-11. Los artorcs y arti~tas quP. por curnta de otro tra
bajan ~n la labificacion, no sun re~p .. nsahles civilmP.11te. 

1342. Solo el prop•etariu puede ejercitar los derechos 
qu~ ¡¡e •ron signan en e~te título. 

1343. ~;1, cualquier caso du,loso el juez rlebc oir el in
forme ,-le pf'ritus. 

1344:, .E" lo~ juicios sobre propiedad 1iteraria, rlrotnáti
c~ Y ª.':tl,Hca es competente el juez del clumicilio del pro
p1etano. 

1345. La autoridnn pol_íticn. respectiva es .compl'tente 
P!-ra mandar suspenrler la eJecuc1on de una obru dramática ' , 

• 
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,e~uestrar los producfos, ,embargar la obra falsificarla -y dic
ta~ otras proviilencias urgentes. 

1q46. En estos juicios habrá lugar á los recursos qúe 
correspondan segun el interés de ,que se trate; pero las pto· 
¡¡id!\ucias ,¡ue establece el .artículo anterior, no admitin'in 
rccu rso alguno. 

¡34J. Reclamada la propieda<l, el clesiitimienlo del pro
pietario solo liberta al fal,5ificadur .de la responsabilitlád 

ciyil. 
l$18. Independientemente <le lo rlis¡i.uesto en este ca-

J1~4\ll, ¡:l _ h1lsifüador será castigado en lus términ,os:qú\l p_i'e· 
verí"ga el Código penal para el delito de fmude. 

CAPITULO VII. 
1 

DISPOSIUIONES -GENERALEo. 

_ Art, 1349. _Para a<lquirir la propierlart, el tmtor, ó qti1ífo 
le represc11f.e, debe ocurrir a\ J\Hní,terio rle_lnstrucclon pú
bli(:a, á fin rle que sea recoiwcidu legalmente su ,terec'1v. 

la.5◊ De t..idu libro impreso el autor presentiín\ dos 
ejemplares. 

1351. De toda obra de música, de grabado,- litog'l-alfa y 
otr,11¡¡ ~mei•nt~s, pre~enlará un ejemplar. 
_ 135Z. Si .la· obta fuere de arquikctura, pintura, e~c'ul

~i,ra fl otras de esta clase, pre~entará un ej~rri¡,I~ rlel dil)ll
Jº, il1seño ó plano, con e«:preswn ,le las ,lr111ens10nes S de 
tod¡¡~Es clemas <'Íl'cunsfancias que caractericen €l otiilillrl. 

f3Jí3.. U nu rle los ~jtim¡,1ares <lb que liabl¡1 el artfchlo 
\35U. _e¡,e depqsitará en la B\l,lioteca nacional y el ottó én 
él ArcDlVO general. ' 
. Vl.~4;¡ .f.,l eje_mpl~r rle las obras d'e mú~ica se ·aepusít.it, 
rá rñ' la Sorieclad filarmónica. 

J?P-5· :El dempla,r d8 1<)5 ~rnhnrlns, liloq¡-rrfí*s, &r,., #M 
có'óío· é,l :1~ ·¡'"e tJata él ¡üff~ufo 13q\!; ·.ie1

<lfpusifaráh éti la 
E,.¡._¡ •Y'' rl' .. '' 11 _.) ¡ ll . 1 scftt>1a e ie a:,. arf(!S. , 
ji~f-9-· g,~an,lo la obra S!, p,uhlique sin el no~re- ·/f~f\U\J 

ti¿, .e¡;~· r;"ti cil?.~ré_'. l,<i'Jí,1Je lá urupit\.tá<l, acd_ m'1taüará á Íos 
SJiJ.C ;..L) J:.:'"fu, · .,11 ., O·, •" '1.1 ! · . . , , · • 

l!Jemp ares prevemtlos, un phego cerrado en q,te conété'~ 
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~II\.bn:, y qae podrá marcar de la manera qu.e crea mas 
couve~rente. -.J. 

135~- En la Biblioteca, en la Socierlad filann6nic.a y 
en la_ Lscuela. de bellas artes, se llevará un rPgistrn rlonde 
se asienten las obras que se rerilian; el cual se publicar4· 
mensualmPnte en el Diario oficial. ·•· 
. 13.'íS. L•s certitimwjµnes que se expidan COJl .referen., 

c1'.1 á rl1cl1os regstrus, rnducen presuuciun de propíedáí[ 
m1rn\ras. nn SP, pruebe l<> cuutr;1riu. ' 

1359. _El ¡,ropiria rio que no cumpla con lo tiispue~to 
en_ los ¡¡rt¡culus 1350, 1351 y 1352, .será multado en veÍJi
t1cinM peso,,; c¡ue,!au<losiempr~ obligado ú ha~er el ,Iep6sitn. 
. 1360. Pum ca,!u nueva e,lw·on, tra<lucciun ó reprodL1c-

c10n se necesita hacer nuevo rlep6sito. 
hl361. L'lyropie<larl i:~lati~a á Ia representacion de las.. 

o ras <lramáticas y _á la eJecuc10n ele las musicale~, qued~' 
l~galmente recunocula luego que Ju está la literaria 6 artís • 
trca <le sus autores. 
. \362. Bn el caso ne que una obra dramática ó mu~ical 
rnéd1_ta ll\ere representada ó fjecutada sin éonspntirnieri'to 
d,el a.ut~r, ~~te pro hará su propíerla~ por los medios ordina
nus¡ Y JL1~t1fi~rl_o su derec;h\l, el res¡xinsable quedará suje
to á l¡¡s ,!rspos1c10nes relativas ne este título. 

~-363. En los contratos que s~ celebren ¡iara la puhli
cacwn ,le una obra, se fiJurá el numero ,le ejem¡¡lare;, .que 
de

1
hi¡n t1 r~rse. De lo contrario, no podrá de111andarse -1!1 

fa ~dícac10n por esta caµsa. · · 
1364. Todos l"s autores, traductores y editores deben 

poner s11 nombr~, la fecha de la puhlic¡¡cion ¡ las- conoié10. 
nes 6 aclvertenc~as. Jegnles q_ue crean converiie11tPs, en lás 
portadas de los libros ó c1>m110.•iciones musicale~ al calce 
de la~ estampas y ep la hase ú otra parte visible de las de~ 
m~s ,obras artísticas. 
t f§65. E¡l que ~o C)lmJlla lo qí~puesto en el nrtfoulo a'n
enor, ~o podrá eJerc1lar los derechos" que dimanan eii iliJ 

rsf Pt:'C\l,o caso rle llls requisitos que en él se contidóeii ' 
)866 . . li:I C:Sl()nario i;,n lo& casos en gue la prnpi~dad 

8~ concede por ttempo determinado, no disfrutará de e1I~ 
8~ 0 • .!l) q.qe-falte,pa,ra qui\ se.compl!)te ~l señal~d9 plif1ii°J#t,º· 

' . 
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1367. Si fueré'l1 v'arfol! ]<Js propi<'taríos de una obra, f 

para P,] ejercicio de los dererhos que la ley les .ronce<le, ílO' 

se ¡rnsiuen <la acuerdo, se estará 1í lo que deL-r<la la muyo
rfa, sa!vo lo dispuesto en el artículo 12!:19. &i nó lntbiere 
mayoría, deci,lirá el juez. 

1368. En el caso previsto por el ~rtículo ant~rior, los 
productos se dividirán proporcionalnwnte, ~i pudiere desig-
1iarse la parte que Ít ca,la autor corresponda en la ohr~; ó 
por partes iguales, si no pudiere bact<rse esta cles1gnac10n. 

1369. Pura los efecto~ legales se con>idera aLttor el que 
manda hacer una obra á sus propias ex;iensa,; sah·o cume· 
nio en contrario. 

1370. Cuando conforme á clerecho debe heredar la ha
ciencla pública, cesa la propiedacl, y la obra entni al domi
n'o público, salvo el derecho de los acreedores ,le! µro. 
pietario. 

1371. La nacion tiene la propiedad ele toilos los ma
nuscritos ele los arehirns y oficinas federales, y de las d:el 
Distrito y ele la Califo, nin. En consecuencia, ninguno de 
ellos puecle publicarse sin c,,nsentimiento riel Goh1en,o. 

137:l. Tamhicn se ncc~s.ita este consenthniento para 
publicar los manuscritos y · re¡noclucir las t>bras artísticas. 
que pertPnazcan á las academia,, colegios, muscos y de
mas establecimientos púhlicos. 

1373. Los m•nuscritos y las ohras- artísticas que 11er• 
tenezcan {¡ los .l!.stados, no porlrán publicarse ni r1-p1odu
cir,e sin consentimi1c.nt11 ele sus respectirns gol,iernos, 

1374. Si las ol,ras. el~ que trntan los tres a,tkufos _qee 
preceden, hubieren si<l? ad_qniridus l"". el E~ta,to m_éelwn
te con1ra1o con el prn1nelano, se c11111pl11áo las. f_om1u umes 
fagale, r¡ue este hu hiere p1,1e·•to al ceder la prcpierlad. 

1375. las ol11as que se pul>liqurn ror el Guhic1110, en 
trarán al eominio ¡ní.hlico, <lie1- ailt•s <lespues el" su ¡i~1blica
cion, rop1ados de h1 manera estal,lecícla. en el artículo 1282 
y con la excepcion que establece el 1281. 

1376. El Gobierno, sln embarg", podr~, cuando lo crea 
conveniente, alargar ó acortar el plazo que seílala eJ artícu
lo a11terior. 

1377. Lo dispuesto, en este título, favorece al autor, al 
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tra,iuctor y á los herederos r~spectívog, cuyo derecho de 
prop iedad 110 se haya extinguido al promulgarse rste Có
dt~o: rn ,1., p 1r,, g z,1rlu, déien cumplir lo dispuesto en los 
nrtíl"lll•is lJ.J,D, 13ií0, 1351 y 135:2. 

13i8. Si_ algun autor ó sus htre,lcrM hubierrn enaje
nado la pro¡11edad ele la obrn, el cesi(Jnario g(Jzará de ella 
rlur•wtc el t1em1m que· concede á aqueltus la legislacion hoy 
v1ge,ite. Al cumphrse rl1Chn plazo, la propied>11I volverá al 
au•or ó á sus herederos; quienes l;t clisfrutarán confJrmc íi 
las prescripciones de este título. 
. 1379. La pn,pieda,l liternria y la artística prescribirán 

,1 !ns <lwz afi"s cunta,lus conforme al nrtíeulo 1282: la pro
píc,la I dranütiea prescribirá á los cuatro aüos contados 
des Id la pr:mera representacion ó ejecuci,m ,le la obra. 

Ud O. L 1 ¡,ropie,Lt.l r¡uc es materia de este tíl ulo, scri 
co11_;1dcrada como mueulc, rnlrn~ las modificaciones que por 
bll llldole e,poc-wl cstaiJlr.cc la ley respeclo de ella. 
, lJ~l. Gt1,111do fuere ron,·eniente la reprodnccion ele nna 

o ,ra, y el prop eli1r111 110 la haaa, el Gouiernn po,lrá decre
tarla; ha<;iét1d11la por cuenta i1:1 Estado ó en p11h lica almo
neda, prcv1:1 111 le111mzac1011 y con las rlemas condiciones cs
tauliecidas para la ocu¡mcíon de la pro¡ ,icdad por causa de 
utilida,I púulica. 

13~2. No hay propiedad en las obras prohibirlas ror ln ley 
ó rf'hrndas de la circulacion en vi,turl de sentencia judicial. 

lo83. !'ara los etectos legales no habrá di.tincion en
tre mexicanos y extranjeros; bastando el hecho de publi
car-e la 0 1,rn en la Repúblira. 

US±. S1 uu mexicana ó extranjt1'0 re,i,lente en la Re· 
pú,1l'.cn, publica una obra fuera tle Pila, porlrá gozar rlc la 
propwdad siempre r¡ue cumpla lo dispuesto en los artícu-
1,,s 1349, 1G50, 13iíl y 1352. 

1385. El trnductur de una ohra escrita en idioma cxtran. 
j ,r ', será co,1si,lera lo como autor respecto de su tra,luccion. 

U8G._ Para los efectos legalt)s qu edan equiparados con 
los u1cx·cani•~ los ~~1tores que re~idan en 1:1¡-as rnH.:i1J11c:::, &i 
Cü 11 ell"s c,tnn equ1¡,anulo; los ¡irime1os en el lu"ar donde 
se 11 ,ya publicado la 0 1,ra. 

0 

13~1. Todas hls disposicionesrontrnida, en rstdít11l0, son 
gcuerales, como reglamentarias del art. 4~ de la Uonst,tucion. 

25 


